
PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIORES 
DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Centro Regional de 
Enseñanza de Ciencia y Tecnología del Espacio para América Latina y el Caribe relativo a la Operación de l 
Centro en México, firmado en la Ciudad de México, el veintitrés de octubre de dos mil dos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente 

DECRETO  

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
CENTRO REGIONAL DE ENSEÑANZA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DEL ESPACIO PARA AMERICA LATINA Y EL 
CARIBE RELATIVO A LA OPERACION DEL CENTRO EN MEXICO, firmado en la Ciudad de México, el veintitrés 
de octubre de dos mil dos. 

México, D.F., a 29 de abril de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Yolanda E. 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda .- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Organismo para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe relativo al Establecimiento de su Sede 
en México, firmado en la Ciudad de México, el seis de febrero de dos mil tres.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente 

DECRETO  

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
ORGANISMO PARA LA PROSCRIPCION DE LAS ARMAS NUCLEARES EN LA AMERICA LATINA Y EL CARIBE 
RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DE SU SEDE EN MEXICO, firmado en la Ciudad de México, el seis de 
febrero de dos mil tres. 

México, D.F., a 29 de abril de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Yolanda E. 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 



Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda .- Rúbrica. 

DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Indonesia para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en 
Materia de Impuestos sobre la Renta, firmado en la ciudad de Los Cabos, México, el seis de septiembre de dos 
mil dos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente 

DECRETO  

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE INDONESIA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICION Y 

PREVENIR LA EVASION FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, firmado en la ciudad de Los 
Cabos, México, el seis de septiembre de dos mil dos. 

México, D.F., a 29 de abril de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Yolanda E. 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Instituto Indigenista 
Interamericano relativo al Establecimiento de su Sede en México, firmado en la Ciudad de México, el seis de 
febrero de dos mil tres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente 

DECRETO  

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 

INSTITUTO INDIGENISTA INTERAMERICANO RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DE SU SEDE EN MEXICO, 
firmado en la Ciudad de México, el seis de febrero de dos mil tres. 

México, D.F., a 30 de abril de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Lydia 
Madero García, Secretaria.- Rúbricas." 



En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda .- Rúbrica. 

DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Polonia sobre Cooperación para Combatir la Delincuencia Organizada y Otros 
Tipos de Delitos, firmado en la Ciudad de México, el veinticinco de noviembre de dos mil dos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente 

DECRETO  

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE POLONIA SOBRE COOPERACION PARA COMBATIR LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA Y OTROS TIPOS DE DELITOS, firmado en la Ciudad de México, el 
veinticinco de noviembre de dos mil dos. 

México, D.F., a 29 de abril de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Yolanda E. 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda .- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba el Convenio para el Establecimiento de la Zona de Turismo Sustentable del 
Caribe, adoptado en Isla de Margarita, República Bolivariana de Venezuela, el doce de diciembre de dos mil 
uno. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente 

DECRETO  

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el CONVENIO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ZONA DE TURISMO 

SUSTENTABLE DEL CARIBE, adoptado en Isla de Margarita, República Bolivariana de Venezuela, el doce 
de diciembre de dos mil uno. 



México, D.F., a 29 de abril de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Yolanda E. 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda .- Rúbrica. 

DECRETO por el que se aprueba el Convenio de Cooperación Educativa y Cultural entre e l Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Armenia, firmado en la Ciudad de México, el 
veintidós de agosto de dos mil dos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente 

DECRETO  

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA Y CULTURAL ENTRE EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE ARMENIA, firmado 
en la Ciudad de México, el veintidós de agosto de dos mil dos. 

México, D.F., a 29 de abril de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Yolanda E. 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda .- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba el Convenio sobre Ejecución de Sentencias Penales entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República del Perú, firmado en la Ciudad de México, el 
veinticinco de octubre de dos mil dos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Es tados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente 

DECRETO  

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el CONVENIO SOBRE EJECUCION DE SENTENCIAS PENALES ENTRE 

EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DEL PERU, 
firmado en la Ciudad de México, el veinticinco de octubre de dos mil dos. 



México, D.F., a 29 de abril de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Yolanda E. 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el pres ente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda .- Rúbrica. 

DECRETO por el que se aprueba el Convenio para la Protección, Conservación, Recuperación y Devolución 
de Bienes Arqueológicos, Artísticos, Históricos y Culturales Robados, Exportados o Transferidos Ilícitamente 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la Re pública del Perú, firmado en la Ciudad de México, el veinticinco de 
octubre de dos mil dos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente 

DECRETO  

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el CONVENIO PARA LA PROTECCION, CONSERVACION, 
RECUPERACION Y DEVOLUCION DE BIENES ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS, HISTORICOS Y CULTURALES 

ROBADOS, EXPORTADOS O TRANSFERIDOS ILICITAMENTE ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA DEL PERU, firmado en la Ciudad de México, el veinticinco de octubre de dos mil dos. 

México, D.F., a 29 de abril de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Yolanda E. 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Dec reto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda .- Rúbrica. 

 

 

DEC RETO por el que se aprueba el Segundo Protocolo de la Convención de La Haya de 1954 para la 
Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado, adoptado en La Haya, el veintiséis de marzo 
de mil novecientos noventa y nueve. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente 

DECRETO  

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el SEGUNDO PROTOCOLO DE LA CONVENCION DE LA HAYA DE 1954 

PARA LA PROTECCION DE LOS BIENES CULTURALES EN CASO DE CONFLICTO ARMADO, adoptado en La 
Haya, el veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y nueve. 



México, D.F., a 29 de abril de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Yolanda E. 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda .- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso a la ciudadana Graciela Torres González, para prestar servicios 
como asistente comercial, en la Embajada de los Estados Unidos de América en México.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO  

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso a la ciudadana GRACIELA TORRES GONZALEZ, para prestar 
servicios como Asistente Comercial, en la Embajada de los Estados Unidos de América en México. 

México, D.F., a 14 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. María de las Nieves García Fernández, Secretario.- Sen. Sara I. 
Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la  
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda .- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos Oscar Rafael Pintos Franzone, Daniel Humberto 
Maya Guerrero y Claudia Fernanda Trejo Angulo, para prestar servicios de carácter administrativo, en el 
Consulado de Canadá en Acapulco, Guerrero y en la Embajada de Canadá en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO  

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Oscar Rafael Pintos Franzone, para 
prestar servicios como Asistente Consular, en el Consulado de Canadá en Acapulco, Guerrero.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Daniel Humberto Maya Guerrero, para 
prestar servicios como Chofer Mensajero en la Embajada de Canadá, en México. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana Claudia Fernanda Trejo Angulo, para 
prestar servicios como Asistente Comercial en la Embajada de Canadá, en México. 

México, D.F., a 29 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, Secretario.- Sen. Yolanda 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas". 



En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la  
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda .- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Abel García Guzmán, para prestar servicios como 
ayudante general en la Embajada de los Estados Unidos de América en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO  

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano ABEL GARCIA GUZMAN, para prestar servicios 
como Ayudante General en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México. 

México, D.F., a 14 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. María de las Nieves García Fernández, Secretario.- Sen. Sara I. 
Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la  
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda .- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos Edgar Ramírez Vela, Yazmín Rojas Mustafá y 
Alejandro Hernández Juárez, para prestar servicios de carácter administrativo, en el Departamento de 
Agricultura del Consulado de los Estados Unidos de América en Monterrey, Nuevo León y Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO  

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Edgar Ramírez Vela, para prestar 
servicios como Empleado del Departamento de Agricultura, en el Consulado de los Estados Unidos de 
América, en Monterrey, Nuevo León. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Yazmín Rojas Mustafá, para prestar 
servicios como empleada del Departamento de Agricultura, en el Consulado de los Estados Unidos de 
América, en Monterrey, Nuevo León. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Alejandro Hernández Juárez, para 
prestar servicios como Especialista en Computación, en el Departamento de Agricultura del Consulado de 
los Estados Unidos de América, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

México, D.F., a 30 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Adela Cerezo Bautista, Secretaria.- Sen. Lydia Madero García, 
Secretaria.- Rúbricas". 



En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la  
Residencia del Poder Ej ecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda .- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso al licenciado Miguel Ignacio Estrada Sámano, para aceptar y usar 
la Condecoración Cruz Distinguida de 1a. Clase de la Orden de San Raimundo de Peñafort, que le confiere el 
Ministro de Justicia del Gobierno del Estado Español. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO  

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado MIGUEL IGNACIO ESTRADA 

SAMANO, para aceptar y usar la Condecoración Cruz Distinguida de 1a. Clase de la Orden de San 

Raimundo de Peñafort, que le confiere el Ministro de Justicia del Gobierno del Estado Español. 

México, D.F., a 14 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. María de las Nieves García Fernández, Secretario.- Sen. Sara I. 

Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la  

residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 

mes de junio del año dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda .- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Alejandro Reyes Silvestre, para aceptar y usar la 
Medalla de la Orden de Río Branco, que le confiere el Presidente de la República Federativa del Brasil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO  

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano ALEJANDRO REYES SILVESTRE, para aceptar y 
usar la Medalla de la Orden de Río Branco, que le confiere el Presidente de la República Federativa del 

Brasil. 

México, D.F., a 29 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, Secretario.- Sen. Yolanda 

González Hernández, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la  



residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 

mes de junio del año dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Santiago Creel Miranda .- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano General Brigadier DEM Jorge Cuevas Martínez, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil en grado de Encomienda de Número, que le 
confiere el Gobierno del Reino de España. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO  

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al C. Gral. Brig. DEM JORGE CUEVAS MARTINEZ, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Encomienda de Número, que le 
confiere el Gobierno del Reino de España. 

México, D.F., a 24 de abril de 2003. - Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente. - Dip. Armando 

Salinas Torre, Presidente.- Sen. Yolanda E. González Hernández, Secretario.- Dip. Ma. de las Nieves 
García Fernández , Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Po lítica de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la  
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda .- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano General Brigadier I.T.M. DEM Francisco Guízar 
Vega, para aceptar y usar la Condecoración de la Medall a de Honor al Mérito Militar Soldado de la Patria, 
que le confiere el Gobierno de la República de Nicaragua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO  

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Gral. Brig. I.T.M. DEM FRANCISCO GUIZAR 

VEGA, para aceptar y usar la Condecoración de la Medalla Honor al Mérito Militar "Soldado de la Patria", 
que le confiere el Gobierno de la República de Nicaragua. 

México, D.F., a 24 de abril de 2003. - Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Armando 
Salinas Torre, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. María de las Nieves 
García Fernández , Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la  
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 



mes de junio del año dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda .- Rúbrica. 

 


